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DECRETO Nº 34.257 

LA  JUNTA  DEPARTAMENTAL  DE  MONTEVIDEO 

D E C R E T A: 

Artículo 1º-       Incorpórase al Título II "Normas de higiene para edificios según su destino", 
Capítulo I "De la higiene de la vivienda", Sección V "De las cocinas", Parte 
Legislativa del Volumen XV "Planeamiento de la Edificación" del Digesto, el artículo 
D.3338.1, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

                        “Artículo D.3338.1.-  Además de lo establecido en el artículo D.3338, las cocinas 
deberán tener la previsión para la incorporación de una 
ventilación permanente para el ingreso de aire y evacuación de 
los productos de combustión y producción de vapor ajustada a 
las siguientes condiciones: 

1) Ventilación superior para evacuación de aire, gases de 
combustión o vapores, de 100 centímetros cuadrados de 
sección libre, a una altura mínima de 1,80 metros del piso, que 
desemboque directamente al exterior o a través de un ducto de 
evacuación colectiva tipo shunt, exclusivo para este fin. La 
ventilación shunt es un ducto colector primario para evacuar al 
exterior los productos de combustión pudiendo recibir hasta dos 
acometidas o conductos auxiliares secundarios por nivel con un 
máximo de ocho niveles. Si se proyectan más de dos 
acometidas por nivel, o se superan los ocho niveles, se 
deberán contar con ductos adicionales manteniendo las 
cantidades indicadas tanto en altura como en acometidas por 
nivel. 

2) Ventilación inferior para el ingreso de aire, a una altura 
máxima de 0,30 metros del piso, de 100 centímetros cuadrados 
de sección libre, que comunique en forma directa desde el 
exterior o indirecta a través de otros locales comunicados 
directamente desde el exterior.” 

Artículo 2º-       Comuníquese. 

SALA DE SESIONES DE DE MONTEVIDEO, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 
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